
RAD. 009 2018 00166 00
AUTO No. 7530
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la manifestación de la apoderada judicial de la pahe actora, el Juzgado,

RESUELVE:

.  POR SECRETARiA y de conformidad con el ahículo 446 del C.G.P. córrase el respectivo
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RAD. 002 2017 00312 00
AUTO No. 7554
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminación  del  proceso  presentada  por  la
apoderada judicial  de  la  entidad  demandante,  teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el An.
461  del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERIvllNACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  por

pago de la obligación demandada.

2.-ORDENAR  EL  LEVANTAMIENT0 de  las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el  inc 5° del
Art. 466 del  C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de   los
documentos base de la presente ejecución, de conformidad con  lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas

5.-CUMPLIDO lo anterior,  archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS Qul
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RAD.  008 2010 00012 00
AUTO No. 7555
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminación  del  proceso  presentada  por  la
apoderada judicial  de  la  entidad  demandante,  teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  An.
461  del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por

pago de la obligación demandada.

2.-ORDENAR EL LEVANTAIvllENT0 de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Ari. 466 del C.G.P

4.-  Efectuado   lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el   desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas

5.-CUMPLIDO lo anterior,  archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

Notifíquese
EI Juez'

LUIS CARLOS QU
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RAD. 027 2019 00714 00
AUTO No. 7529
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado especial de la  entidad  demandante,  teniendo en cuenta  lo dispuesto en el Art.
461  del C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por

pago de la obligación demandada.

2.-ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO de  las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el  inc 5° del
Art. 466 del  C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en   el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con  lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas

5.-CUMPLIDO lo anterior,  archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS Q
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RAD. 013 2015 00258 00
AUTO No.7534
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2.019

En  atención  al escrito  allegado  por la  NOTARIA 6,  mediante el  cual  indica que  aceptó   la
solicitud  de  insolvencia  adelantada  por el  señor  MARIO  ALFONSO  JINETE  y  por  lo  cual
solicita  la SUSPENSION del  proceso,  siendo que el mismo ya se encuentra suspendido a
solicitud del Centro de Conciliación ASOPROPAZ,    el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Previo    a  dar trámite  al  escrito  allegado  por  la  NOTARIA  6,  OFICIESE  al  Centro  de
Conciliación    y Arbitraje  ASOPROPAZ  a  fin  de  que  dentro  de  los  5  días  siguientes  a  la
notificación  del  presente auto,  indique al  despacho el curso del trámite dado a  la solicitud
de   lnsolvencia   de   Persona   Natural   No   Comerciante,   adelantada   por  el   señor   Mario
Alfonso   Jinete   identificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.   16.602.847,   puesto   que   la
Notaria   6   indica   que   aceptó   solicitud   de   insolvencia   por  el   señor  MARIO  ALFONSO
JINETE y por lo cual solicita  la SUSPENSION  del  proceso.

2.-  OFICIAR    a  la  NOTARIA  6  de  Cali,  a  fin  de  informarle  que  el  presente  proceso  se
encuentra  SUSPENDIDO  a  solicitud  del  Centro  de  Conciliación  y Arbitraje ASOPROPAZ
desde  el  12  de  Diciembre  de  2.017.  En  virtud  de  lo  anterior  se  sirva  indicar  desde  que
fecha aceptaron  la solicitud de  lnsolvencia de  Persona  Natural  No Comerciante del  señor
Mario Alfonso Jinete.
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RAD.  027 2018 01116 00
AUTO No.7536
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  09 de diciembre de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR  SECRETARÍA,  LiBRESE  oficio  a  la  SECRETARIA  DE  TRANSITO  MUNICIPAL
DE  SANTIAG0  DE  CALl   y  a   la   POLICIA  NACIONAL  AUTOMOTORES,   a  fin  de  que
efectúe  el  DECOMISO  del  vehículo  automóvil  de  placas  EFQ919,  de  propiedad  de  la
demandada CLAUDIA PATRICIA PARRA GRAJALES,  identificada con C.C.  38.559.681.
Por secretaría  líbrese oficio.

Cumplido lo anterior se procederá a decretar el secuestro.

2.-AGREGAR  el  escrito  allegado  por  el  Banco  AV  VILLAS  mediante  el  cual  indica  que
procedió a registrar la medida de embargo sobre las cuentas que es titulas el demandado,
pero  el  saldo  actual  esta  cobijado  por  el  monto  de  inembargabilidad    de  que  trata  la
circular 64.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARL
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RAD. 010 2016 00113 00
AUTO No. 7560
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, de fijar nuevamente fecha y hcma para la diligencia
cilirematedelvehiculoobjetodelpresenteproceso,éstedespachojudicialdeconformidad
con el  artículo 448 y 452 del  C.G.P.,

RESUELVE:

1.-Señakir la  hora de las 8:00AM  del  dia 2|del mes de FEBRERO del año 2Q2Q,  para
que tenga lugar la diligencia de rema{e, del vehículo de placa SLB€9D.

2.   La  diligencia  comenzará  a  La  hora  antes  indicada  y  no  se  cerrará  hasta  que  haya
transcurrido por lo menos una  hora desde su  inicio,  siendo postura admisible La que cubra
el  70% del total  del avalúo  (art.  448 del  C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consigrm
el  40%  que  ordem  la  Ley  (art.  451   ibídem).  Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos previstos en el anículo 452 ejúsdem.

Por Secretaria realícese el respecwo aviso.

3.  Fíjese y publíquese el respectívo aviso de remate en La forma y términos del Art. 450 del
Código General del Proceso. Adviriiéndole que deberá allegarse una copia o la constancia
de   la   publicación   del   aviso  deberá   allegarse   un   certificado  de  tradición   del   vehículo,
expedido dentro del mes antenor a la fecha prevista para la diligencia de remate.

4.-  Se  Le  advierte  a  los  interesados  en  el  remate,  que  deberán  averiguar  las  deudas  por
concepto   de   impuestos,   y  demás  emolumentos  generados   por  el   vehículo,   para   ser
reembolsados  de  confomidad  con  lo  dispuesto  en  el  numeral  7  del  Art.  455  del  Códúo



RAD. 019 2017 00350 00
AUT0 No. 7563
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR a los autos para que obre y conste el Cermcado Catastral del bien inmueble
objeto del presente proceso allegado por el apoderado judicial de la parte actora.

2.-   NEGAR la  petición de fijar fecha de remate,  del  inmimble obieto del presente proceso
como  quiera  el  mismo  no  se  encuentra  secuestrado  ni  avaluado,  por  lo  anterior  rio  se
cumple  con  los  presupuestos del  artículo 448  del  C.G.P  "E/ecuíoriada /a prov/.dencv.a  que
ordene seguir adelante la ejecución,  el ejecutante podrá pedir que se señale fecha para el
remate de los bienes que lo permitan, siemF)re aue se havan embaraado. secuestrado v
aivaluado,  aun cuando no esté en firme la ljquidación del crédito.  En firme esta, cualquiera
de las paries podrá pedir el remate de dichos bienes  . ." (r\egr"a y subrayado luera de \ex+o)

3.-Confome  al  Decreto  No.  4112010200563  del  24  de  agosto  de  2.017  de  la  Alcaldia
Santiago  de  Cali,  se  COMISIONA  al  SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  Y JUSTICIA  DEL
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl,  para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO
del  inmueble  distinguido  con  la  matricuLa  inmobilíaria    No.  370-608367  de  la  Oficina  de
lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  ubicado  en  CALLE  52 # 32 A-110  CASA  HABITACION  de
esta  ciudad,  de  propiedad  del  demandado  HENRY  SEGUNDO  DELGADO  LANDAZURI
Ídentmcada  con  Cédula  de  ciudadanía  No.   16.746.247.  Se  facurta  al  comisionado  para
subcomisionar y desúnar secuestre.  Notmquese su  nombramiento de conformidad  con  la
Ley  446  de  1998  en  sus  An.  2,  4,  9.  Para  la  fijación  de  honorarios  tendrá  en  cuenta  lo
estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de Agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior



RAD. 032 201q 00107 00
AUTO No. 7553
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el anículo 286
del C.G.P., el Despacho,

RESUELVE:

1.  -Corregir la  parte considerativa y el #1  del auto No.  7294 de fecha 26 de noviembre de
2019  (Fol.  77.C.1)  en  el  sentido  de  indicar  que  el  presente  proceso  termina POR PAGO
TOTAL DE LA IVIORA EN LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO y no como se indicó en
el   referido   auto.   Por  secretaría   líbrese   lc6   respectivos  oficios   conforme  a   la   presente
corrección.

2.-Por  por  lo  antenor,   el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  presente  ejecución
ordenado en el numeral cuarto del  auto No.  7294 de fecha 26 de noviembre de 2019 (Fol.
77  C.1)  deberán  entregarse  a  la  parte  Demandante,  cx)n  la  constancia  de  que  continua

®
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SECRETARiA:   Cali,   nueve   (9)   de   diciembre  de   2019.   A   Despacho  del   señor  Juez,
informándole que la parte actora solicita se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate
del  inmueble F.M.I.  370-11003 objeto de la litis,  el cual se encuentra embargado (fl.  52 Ant.
23),  secuestrado (Fl.137-138),  avaluado  (Fl.157).  Liquidación  del  crédito en firme  (Fl.112)
Sírvase proveer,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO

RAD. 003 2018 00147 00
AUTO No. 7568
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición y a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Como quk3ra que  mediante auto  No.  6801  de fecha 01  de  novjembre de 2019 (Fl.
158)  se ordenó correr traslado del  avalúo presentado por la apoderada judicial de  la  parte
actora sin que los interesados presentaran observaciones, conforme lo dispuesto en el art.
444 del C.G.P., declárese en FIRIUIE el avalúo correspondiente al bien inmueble identificado
con  el  folio  de  matricula   inmobiliaria   Nro.   370-11003,   el   cual  asciende  a   la  suma  de
$279.427.500.oo el  cual  se encuentra  debidamente embargado y secuestrado  dentro  del
presente proceso.

2.-En  virtud  de  lo anterior junto con  la  petición que  antecede visible a folio  115 del
presente proceso éste despacho judicial de confomklad con el artículo 448 y 452 del C.G.P.
Señala la hora de las 8:00 AM del día 2Z.del mes de febrero del año 2Q2Q, para que tenga
lugar  la  diligencia  de  remate  de  los  bieries  inmuebles  distinguidos  con  folio  de  matrícula
inmobiliaria  Nro.  370-11003 de  la Oficina de  Registro de  lr6trumentos Públicos de Cali.

3.- La diligencia comenzará a ka hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya
transcurrido por lo menos una  hora desde su  inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el  70%  del total  del  avalúo  (art.  448 del  C.G.P.) y postor hábil quien  previamente  consigne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibídem).    Dilúencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lirieamientos  previstos  en  el  artículo  452  ejúsdem.  Por Secretaría  realícese  el  respectivo
avlso.

4.-Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del Art.
450  del  Códúo  General  del  Proceso.  Advirtiéndole  que  deberá  allegarse  una  copia  o  la
constancia de la publicación del aviso deberá allegarse un certmcado de tradición y libertad
del  jnmuebLe,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  La  fecha  prevista  para  la  dilúencia  de
remate.

5.-Se le advierte a los interesados en el remate, que deberán aver©uar las deudas
por concepto  de  sen/icios  públicos,  gas,  TV Cable,  administración,  impuestos  de  predial,

•i.-.-....--.'.:,..=-.---.-...-....--..Li....`..`11..,'-....-:`..
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SECRETARIA:  Cali,  NUEVE  (9)  de  DICIEMBRE  de  2019.  A  Despacho  del  señor  Juez,
informándole que la demandante solicitó se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate
del  vehículo  objeto de  la  Litis,  el  cual  se encuentra  embargado  (Fol.15 c.2),  secuestrado
(Fol.60-61  c.2),  y avaluado  (Fol.90 c.2)  y con  liquidación  del  crédito en firme  (Fol.103-113
c.1) Sírvase  proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0

RAD. 035 2013 00358 00
AUTO No. 7568
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la constancia secretarial y la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Señalar la hora de las 8:30 AM del día 2Z del mes de FEBRER0 del año 2Q2Q,  para que

®

tenga lugar la diligencia de remate, sobre el vehículo de placa DE0758.

2. La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya transcurrido

por lo menos una hora desde su  inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total
del avalúo (art. 448 del  C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consigne el 40% que ordena

la  Ley (art.  451  ibídem).  Diligencia que se realizará conforme  a  los  lineamientos  previstos en
el artículo 452 ejúsdem.

Por Secretaría realícese el respectivo aviso.

3.  Fíjese  y  publíquese  el  respectivo  aviso  de  remate en  la forma  y términos  del  Art.  450  del
Código General del Proceso, Adviriiéndole que deberá allegarse una copia o la constancia de
la  publicación  del  aviso  deberá  allegarse  un  certificado  de  tradición  del  vehículo,  expedido

dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

4..  Se  le  advierte  a  los  interesados  en  el  remate,  que  deberán  averiguar  las  deudas  por
concepto   de   impuestos,   y   demás   emolumentos   generados   por   el   vehículo,   para   ser
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RAD. 002 2013 00947 00
AUTO No. 7550
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  09 de diciembre de 2019.

Conforme a la comunicación que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-OFÍCIECE    al    JUZGADO    PRIMERO    CIVIL    DEL    CIRCUITO    DE    EJECUCIÓN    DE

SENTENCIAS  DE  CALl,  a  fin  de  que  se  sirva  dar  información  del  estado  actual  de  las
medidas   cautelares   dentro   del    proceso   ejecutivo   adelantado    por   el    BANCO    DE
OCCIDENTE  contra  ENRIQUE  PINILLA  PEÑUELA  con  radicado  No.  09-2010-00046,  en
virtud al embargo de remanentes   solicitados por este proceso,  los cuales surtieron efecto
mediante Auto del 2 de septiembre de 2017.

®
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RAD. 034 2016 00650 00
AUTO No. 7526
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

Wsta La liquidación de crédito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-En virtud que ninguna de las partes dentro del témino legal fomularon objeciones a la
líquidación del crédfto presentada por la pane demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley    1564    DE    2012),    APROBAR    la    aludida    liquidación    en    la    cantidad    dLe
$2.700.956,14,oo lvlcte.

2.-ORDÉNESE la conversión todos los depósftos judiciales que se encuentren consúnados
por cuenta del  presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de
Origen., de acuerdo a ka Circular No. CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril de 2017.

3.-  Líbrese  por  Secretaría  el  oficio  respectivo,  con  destino  al  JUZGADO  34  CIVIL
MUNICIPAL DE CALl, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho
documento  en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entrégueseLe  al

:nieef3::£:3:mLiu;eé3iR;aEeÉ;#:JR:3É:É'#rR:aAmL#%sdÉ:''|:=u::i:Éni*a:uT:#nNü;i
760012041700 v códiao de deDendencia No. 760014303000.

4.€umplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   ongen   deberá   remmr   a   este   Despacho,   la
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier
inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

5.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acredftado   La  transferencia   de   los   depósftos
judiciales,  ingrese el expediente a  Despacho para analizar la solicitud  que antecede
de la parte demandante.

6.- OFICIAR al  pagador para que en  adelante siga  consignando a  la cuenta  única judicial
No. 760012041700 y código de dependencia  No.  760014303000.

7.-REQUEI"R a la pafte actora para que aporte el correo electrónico del pagador para esta
notificación y las futuras que se requieran en atención al principio de celeridad, eficiencia y
eficacia  de  la  Justicia.  Aportada  La  información  requenda,  por SECRETARÍA  agréguese,
oficiese y enviese

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS QU
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RAD. 023 2005 00464 00
AUTO No. 7525
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En  atención a  la  petición que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto No.  7939
de  fecha  12  de  diciembre  de  2018  (Fol.  83  C.1)  se  decretó  la  terminación  del  presente
proceso al tenor del numeral 2° literal  b del Art.  317 C.G.P.   y como quiera que en el mismo
se  dispuso  dejar lo  aqui  desembargado a  disposición  del  Juzgado  Octavo  Civil  Municipal
de    Cali    en    el    proceso    adelantado    por   BANCO    COLPATRIA    RED    MULTIBANCA
COLPATRIA  S.A.    contra  LEIDY  SAMIRA  LOPEZ  GAMBOA  Rad.  008  2005  00921   00,
proceso  que  actualmente  cursa  en  el  Juzgado  Quinto  Civil   Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias de Cali, este juzgado,

RESUELVE:

íRffsRFFEERCAR:T,áRcÍuAe:,f:c'::fJaJÍ:#áD352é,;,lrlLTNU,#LPLALDPEE:EACLJcp,aórÑqDUE
SENTENCIAS  DE CALl al proceso bajo panida No.  008 2005 00921  00 adelantado por el
BANCO  COLPATRIA  RED   MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.     contra  LEIDY  SAIvllRA
LOPEZ GAMBOA,  los depósitos judiciales que existen por cuenta del presente proceso en
vjrtud al embargo de remanentes solicitado en el referido proceso.

2.-  Oficiar al  Juzgado  Quinto  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  a  fin  de
indicarle que se ordenó oficiar al juzgado de origen, esto es, 23 Civil Municipal de Cali,  para
que transfiriera a la cuenta de ese Juzgado los depósitos judiciales que existen por cuenta

®



SECRETARIA:   Cali,   nueve   (9)   de   diciembre   de   2019.   A   Despacho   del   señor   Juez,
informándole que la parte actora solicita se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate
del  inmueble  F.M.l.  370-360689  objeto  de  la  litis,  el  cual  se  encuentra  embargado  (fl.  69
Ant.  8),  secuestrado  (Fl.74),  avaluado  (Fl.  351).  Liquidación  del  crédito  en  firme  (Fl.317)
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
SECRETARIO

RAD. 024 2015 00086 00
AUT0 No. 7569
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición y a la constancia secretarial que antecede, el Jikgado,

RESUELVE:

1.  -Corregir el  auto  No.  6803 de fecha  01  de  noviembre  de 2019,  en el  sentido  de
indicar que el avaluó del inmueble es de $71.868.876, oo y no como se indicó en el referido
auto

2.-Como quiera que mediante auto No. 6803 de fecha 01  de rmviembre de 2019 (Fl.
352)  se  ordenó  correr traslado  del  avalúo  comercíal  presentado  por la  apoderada judicial
de la parte actora sin que los interesados presentaran observaciones, conforme lo dispuesto
en el ah. 444 del C.G.P., declárese en  FIRME el avalúo Comercial correspondiente al bien
inmueble   identificado   con   el   folio   de   matrícula   inrnobiliaria   Nro.   370-360689,   el   cual
asciende  a  la  suma  de  $71.868.876.oo  el  cual  se  encuentra  debidamente  embargado  y
secuestrado dentro del presente proceso.

2.-En virtud  de  lo anterior junto con  la  petición que  antecede visible a folio  115 del

presente proceso éste despacho judicial de conformidad con el artículo 448 y 452 del C.G.P.
2Q2Q,  para que tengaSeñala la hora de las 8:00 AM del dia 10 del mes de marzo del año

iugar  ia  diiigencia  de  remate  de  ios  bi=ñTes  inmuebies  distinguidos  cl6ñToii'o  de  matrícu-ia

®

inmobiliaria  Nro.  370-360689 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali.

3.-La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya
transcurrido por lo menos una  hora desde su  inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el  70% del total del  avalúo  (art.  448 del  C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consigne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (aft.  451   ibídem).    Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos  previstos  en  el  artículo  452  ejúsdem.  Por Secretaría  realícese  el  respectivo
aviso.

4.-Fíjese y publíquese el respectivo aviso de remate en la forma y términos del Ari.
450  del  Código  General  del  Proceso.  Advirtiéndole  que  deberá  allegarse  una  copia  o  la
constancia de la publicación del aviso deberá allegarse un certificado de tradición y libertad
del  inmueble,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de
remate.

5.-Se le advierte a los interesados en el remate, que deberán averiguar las deudas

-......:.:.--.:-..:---..--`....--`:.:JTP---::-:.:..'
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SECRETARiA:   Cali,   nueve   (9)   de   diciembre   de   2019.   A   Despacho   del   señor  Juez,
informándole que la demandante solickó se fije fecha para llevar a cabo dilúencia de remate
del vehículo objeto de la  Litis,  el  cual se encuentra embargado (Fol.13 C.2),  secuestrado
(Fol.32-33  C.2),  avaluado  (Fol.119 C.2)  y con  lüuídación  del  crédíto en firme  (Fol.  76  C.1 )
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretano

RAD. 030 2017 00403 00
AUTO No. 7567
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Como quiera que medLante auto No.1811  de fecha 01  de noviembre de 2019 (Fl.
121  C.2)  se  ordenó  correr traslado  del  avalúo  presentado  por el  apoderado judicial  de  la
parte actora sin que los interesados presentaran observaciones, confome lo dispuesto en
el art. 444 del C.G.P., declárese en FIRME el avalúo correspondiente al vehículo automotor
de  placa  MTM208  el  cual  asciende  a  la  suma  de  $11.200.000.oo  m/cte,  y  se  encuentra
debidamente embargado y secuestrado dentro del presente proceso.

2.-En virtud de lo anterk)r junto con la petición que antecede, éste despacho judicial
de conformidad con el artículo 448 y 452 del C
25  del mes de febrero

G.P.  Señala la hora de las 8:30 AM del dia
del  año 2Q2Q,  para  que  tenga  lugar  la  diligencia  de  remate,  del

vehículo de placa  MTIV1208.

3.  La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya
transcurrido por lo menos una  hora desde su  inicio,  siendo postura admisible la que cubra
el  70%  del total  del avalúo  (art.  448 del C.G.P.) y postor hábil quien  previamente consigne
el  40%  que  ordena  la  Ley  (art.  451   ibídem).  Diligencia  que  se  realizará  conforme  a  los
lineamientos previstos en el artículo 452 ejúsdem.

Por Secretaría realícese el respectivo aviso.

4.  Fíjese y publíquese el  respectivo aviso de remate en la forma y términos del Art.
450  del  Código  General  del  Proceso.  Advirtiéndole  que  deberá  allegarse  una  copia  o  la
constancia  de  la  publicación  del  aviso  deberá  allegarse  un  cehificado  de  tradición  del
vehículo, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.

5.-Se le advierte a los interesados en el  remate,  que deberán  averiguar las deudas

Luis
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RAD. 035 2014 00169 00
AUTO No. 7556
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
SsantiagodeCali09dediciembrede2019

En atención a la petición que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-Como quiera que mediante auto  No.  6890 de fecha 07 de  rmviembre de 2019  (Fl.168)
se ordenó correr traslado del avalúo presentado por la apoderada judicial de la parte actora
sin que los interesados presentaran observaciones, conforme lo dispuesto en el art. 444 del
C.G.P.,  declárese  en  FIRME  el  avalúo  correspondiente  al  vehíc"lo  automotor  de  placa
MHM010 el cual asciende a La suma de $16.400.000.oo m/cte, y se encuentra debidamente
embargado y secuestrado dentro del presente proceso..

2.-  COM[SIÓNESE  A  LA  NOTARIA  OCTAVA  (08)  DE  CALl,  de  confomidad  con  el
parágrafo  pnmero del ahículo 454 del  Código Germral del  Proceso,  para que  lleve a cabo
diligencia  de  remate  del  vehículo  objeto  del  presente  proceso,  debidamente  embargado,
secuestrado y avaluado, distinguido con la placa MHM010, el cual se encuentra ubicado en
LA  CALLE   I   A  No.  63-64  BODEGAS  IMPERIO  CARS  de  esta  ciudacl.   El  vehículo  se
encuentra  avaluado en  la  suma de $16.400.000.oo  M/Cte.  Sera  postura  admisible  la que
cubra el 70% del avalúo dado al  respectivo biien,  previa consignación del 40% sobre dicho
avalúo.

3.-   POR   SECRETARIA   Iíbrese   el   Despacho   Comisorio   respectivo   con   los   insertos
necesarios,  adjuntándose  copia  de  este  proveído,  de  la  sentencia,  de  ka  liquidación  del
crédíto y el  auto que  la  aprueba,  de  La  lkiuidación  de costas y el  auto qim  La  aprueba,  del



RAD. 004 2014 00888 00
AUTO No. 7557
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-PREVIO  a  ordenar fijar fecha  y  hora  para  llevar a  cabo  la  diligencia  de  remante  de  la
cuota parte que posee el demandado sobre el bien inmueble objeto de la Litis, se ORDENA
a   las   partes  que   alleguen   al   despacho   el   avalúo  del   inmueble   objeto  de   la   Litis
actualizado,  toda vez que el avalúo que se encuentra en firme (FL.57 C.2) tiene vigencia
del  año  2018.  Considerando  necesario  actualizarlo  antes  de  proceder con  el  remate  del
mismo.

2.-POR SECRETARÍA 0FICIESE al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal,
Subdirección de Catastro, a fin de que, a costa de la parte interesada, se expida Certificado
Catastral del  bien  inmueble distinguido con  la  matrícula  inmobiliaria  Nro.  370-523334 de la

®



m

RAD. 017 2018 00538 00
AUTO No. 7553
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  de  terminación  del  proceso  presentada  por  la
apodera judicial de la parte demandante, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por
pago de la obligación demandada hasta las fechas que se relacionan a continuación: por el
APARTAMENTO  101   hasta  abril  de  2019,  APARTAMENTO  105,   noviembre  de  2018,
APARTAMENTO   202,   30   de   junio   de   2019,   APARTAMENTO   205   abril   de   2018,
APARTAMENTO 303 julio de 2018, APARTAMENTO 407 junio de 2018, APARTAMENTO
501  octubre de 2018 y APARTAMENTO 503 hasta diciembre de 2018.

2.-ORDENAR EL  LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del  C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el   desglose  de   los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la pane interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas

5.-CUMPLID0 lo anterior,  archívese el expediente previa cancelación de su radicación.
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RAD. 017 2018 00204 00

AUTO  No. 7561
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  09 de diciembre de 2019.

Conforme a la comunicación que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.- PONER EN CONOCIMIENTO    de  las  partes,  comunicación  proveniente del JUZGAD0
DOCE   CIVIL   MUNICIPAL   DE   ORALIDAD   DE   CALl,   mediante   la   cual   indican   que   el

proceso con radicado No.  017-2018-00204 se terminó por desistimiento tácito y se ordenó
notificar   a   este   Despacho   de   levantar   la   medida   de   embargo   y   secuestro   de   los
remanentes resultantes.  En consecuencia se   deja   sin efecto jurídico el Oficio No.  252 de
fecha febrero 21  de 2019.

®
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RAD. 027 2015 00723 00
AUTO No.  7551
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  09 de diciembre de 2019.

Conforme a la comunicación que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-REMITIR a la apodera judicial de la parte actora a lo comunicado en el Auto No. 4408 fecha

de 09 de julio de 2018 (Fol,67),  como quiera que allí se da trámite su solicitud.

®

®
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RAD. 019 2017 00680 00
AUTO No. 7549
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  09 de diciembre de 2019.

Conforme a la comunicación que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

®

®
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RAD. 014 2016 00726 00
AUTO No. 7490
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  09 de diciembre de 2019.

Conforme a la comunicación que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE  sin  consideración  el  Oficio  No.  5137  de fecha  25 de  noviembre de 2019
remitido  por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE CALl,  toda vez que el  presente

proceso ejecutivo  hipotecario  se dio  por terminado  mediante Auto  No.  4095 del  9 de julio
de 2019 por pago total de  la obligación.

Notifiquese
EI Juez,

LUIS CARLOS

®



RAD. 035 2018 00564 00
AUTO No. 7548
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali 09 de dicjembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   POR   SECRETARÍA   y   de   conformidad   con   el   artículo   446   del   C.G.P.   córrase   el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.

2.-    PÓNGASE  en  conocimiento  del  apoderado  judicial  de  la  parte  actora  la  consulta
realizada  en  el  Pohal  del  Banco  Agrario  de  Colombia  que  deja  ver  que  el  pagador  de
Colpensiones está descontando a la demandada los dineros por concepto de la medida de
embargo  decretada.  Por  lo  anterior  el  Despacho  no  accede  a  la  solicitud  de  requerir  al
pagador.

3.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los
titulos judiciales  a  la  parte demandante  a través  de  su  apoderado judicial  Dr.  EDGARDO
ROBERTO   LONDOÑO   ALVAREZ   identificado(a)   con   Cédula   de   ciudadanía   Número
1130678939.,  de  los títulos judiciales,  por la  liquidación  de  costas aprobadas  la  suma  de
$582.188 ,oo (Fol.57 C.1)   los cuales se  relacionan  a  continuación:

Número del      Documen€o
Tmilo           Demandanti

'MPRESO
ENTREGADO

F"a
C:onstl.uclón

09/08/2019

Foc„a
de               Vakw

Pago
NO

APL'CA

®

Número del Título
FechaConstitución y_`,,,<

469030002404373 09/08/2019 $ 400.762,00

SE  FRACCIONA EN:
$181.426,oo

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE-
través    de   su    apoderado   judicial    Dr.    EDGARDO
ROBERTO  LONDOÑO ALVAREZ identificado(a)  con
Cédula de ciudadanía Número 1130678939

$219.336,oo Saldo

Dado que  hasta el  momento el  Juzgado desconoce  los  nuevos  números de los depósitos
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celerjdad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen  los  números  de  depósitos  judiciales  que  se  generaren  como  resultado  del
fraccionamiento,  para  ser  pagados  a  favor  de  la  parte  demandante  en  los  términos  del
tercero de la presente providencia por el valor de $181.426,oo lvlcte.

Notifíquese
EI  Juez,

LUIS CA

iilil
ER0 BELTRÁN

\ ZGADO SEGUNDO EJECUCI0N CIVIL
MUNICIPAL

tado rto. 2Éide hoy se notifica a las

CARLOS EDU^RD0 SILVA CANO'    SECRETARIO    '  '-



r;-

RAD. 009 2018 000406 00
AUTO No. 7526
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

Vista la liquidación de crédito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho,  teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APR0BAR la aludida liquidación en la cantidad de $44.007.279,33
Mcte.

2.-AGREGAR a los autos para que obre y conste la anterior comunicación procedente del
pagador,  a través del cual informa que no es posible atender favorablemente la solicitud de
embargo decretada en el presente asunto.  Póngase en conocimiento de las partes.

3.-Agregar a los autos sin consideración el escrito allegado por la apoderada judicial de la

®



RAD. 015 2017 00743 00
AUTO No. 7546
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

Como quiera que en  la liquidación de crédito allegada por la apoderada judicial de la parte
actora el capital difiere con lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago y el auto
que ordena seguir adelante con la ejecución este juzgado dispone NO TENER en cuenta la
liquidación  precedente  y  REQUERIR a  la  parte actora  a fin de que allegue  liquidación  de
crédito de conformidad con lo establecido en el art. 446 del CGP.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS Qul

®
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RAD. 0112012 00887 00
AUTO No. 7558
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora,  mediante el
cual allega el avaluó catastral del  inmueble objeto del  presente proceso y como quiera en
el  mismo  no  indica el valor total  con su  respectivo  incremento del 50%,  como lo ordena el
#4 del Art. 444 del CGP, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIO  A  CORRER  traslado  al   avalúo  catastral  que   antecede,   se   REQUIERE   a   la
apoderada judicial de la parte actora,  indique al despacho el valor total del avaluó del  bien
inmueble objeto del presente proceso que se pretende subastar. Lo anterior de conformidad
a lo dispuesto en el #4 del Art. 444 del C.G.P.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARL

iiEB

®
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RAD. 023 2018 00560 00
AUTO No. 7559
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-De conformidad con lo dispuesto en el Art. 444 del C.G.P.  CORRASE traslado a la pahe
demandada del AVALÚO CATASTRAL del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria
No.370-951887 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali,  por la suma de
$80.850.000,oo en el término de diez (10) días durante los cuales los interesados pueden
presentar sus observaciones.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS Qul

®
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RAD.  013 2018 00113 00
AUTO No. 7560
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

Vsto el auto que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

Ccomo  quiera que  mediante  auto  No.  6790  de fecha  01  de  noviiembre de 2019  (FI.17)  se
ordenó  correr traslado  del  avalúo  presentado  por La  apoderada judicial  de  La  parte actora
sin que los interesados presentaran observaciones, conforme lo dispuesto en el art. 444 del
C.G.P., declárese en FIRME el avalúo COMERCIAL correspondíente al vehículo automotor
ck  placa  UGM874  el  cual  asciende  a  la  suma  de  $23.074.510.oo  m/cte,  y  se  encuentra

-
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RAD.  011201100020 00
AUTO No.7535
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2.019

En atención a la solicitud precedente,  el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR  para  que  obre  y  conste  el  escrito  allegado  por  el  Centro  de  Conciliación
Justicia  Alternativa,   mediante  el   cual   indica   que     el   día   19  de   Octubre  de  2.017   se
perfeccionó  acuerdo  de  pago  No.   004  dentro  del  proceso  de  insolvencia  de  persona
natural  no  comerciante,  acuerdo  en  el  cual  no  se  ha  presentado  ninguna  solicitud  de
convocatoria  a  audiencia  por  supuestos  incumplimientos    para  eventuales  refomas  al
acuerdo conforme a lo previsto en el artículo 560 del C.G.P.

®
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RAD. 012 2017 00577 00
AUTO No. 7489
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  09 de diciembre de 2019.

Conforme a la comunicación que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

„-  AGRÉGUESE   a  los  autos  para  que  obre  y  conste  memorial  del  apoderado  de  la  pahe

Demandante CARLOS CLAROS PLAZA en el cual allega RECIBO DE PAGO suscrito por las

partes,  por concepto  de  abono  a  la  deuda  por el  valor de  $20.000.000  (veinte  millones  de

pesos)  quedando  un  saldo de  $10.000.000  (diez  millones de  pesos),  el  cual  será tenido en
cuenta en el momento procesal oportuno.
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RAD. 019 2013 00042 00
AUTO No. 7545
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a
folio  29C.1   y  en  atención  a  la  liquidación  adicional  presentada  por  la  parie  actora,  se
advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso,
en  virtud  de  que  no  fue  aportada  en  las  oportunidades  procesales  señaladas  en  la  ley,
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RAD. 024 2015 0141100

AUTO No. 7488
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  09 de diciembre de 2019.

Conforme a la comunicación que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-  AGRÉGUESE    a  los  autos  para  que  obre  y  conste  oficio  No.  URL  487662  de  30  de

octubre  de  2019,  procedente  de  la  SECRETARÍA  DE  MOVILIDAD  mediante  el  cual  indica

que   acató  la  orden  judicial  consistente  en   Decomiso  del  vehículo  con   Placas   HYM628.
Póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines pehinentes.

Notifiquese
EI Juez,

LUIS CARL
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RAD. 015 2018 00546 00
AUTO No. 7487
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  09 de diciembre de 2019.

Conforme a la comunicación que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

..-AGRÉGUESE    a  los  autos  para  que  obre  y  conste  oficio  No.  URL.  487664  de  30  de

octubre  de  2019,  procedente  de  la  SECRETARÍA  DE  MOVILIDAD  mediante  el  cual  indica

que  acató   la  orden  judicial  consistente  en     Decomiso  del  vehículo  con   Placas  DLT511.
Póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes.

®
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RAD. 024 2016 00839 00
AUTO No. 7423
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  09 de diciembre de 2019.

En  atención  a   lo  solicitado  por  la   parte  demandante  y  de  acuerdo  al   soporte
documental aportado, el Despacho,

RESUELVE:

1.-    ACÉPTESE    LA    CESIÓN    DE    LOS    DERECHOS    DEL    CRÉDITO    que
ejecutivamente hace RF ENCORE S.A.S., a favor de OMAR ANGULO CARO.

2.-EN    CONSECUENCIA,    téngase    a    OIVIAR    ANGULO    CARO,    como    parte
DEIVIANDANTE  -CESIONARIO-,  a  fin  de  que  la  parte  demandada  se  entienda  con  él
respecto al pago.

3.-  NOTIFÍQUESE  a  la  parte  demandada,  del  presente  proveído  que  acepta  la
CESIÓN  DEL  CRÉDITO,  mediante  anotación  en  estado,  toda  vez que  la  demandada  ya
fue notificada del mandamiento de pago.  (Art.1960 del C.  Civil).

4.- REQUERIR a  la  parte  DEMANDANTE -CESIONARIO a fin  de que designe o

®
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RAD. 011201100329 00
AUTO No. 7486
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  09 de diciembre de 2019.

Conforme a la comunicación que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-  AGRÉGUESE     a   los  autos  para  que  obre  y  conste  poder  conferido  al  Dr.  William
Hernández  Rojas  por  la  parte  demandada,  al  cual  se  le  dará  trámite  en  el  momento

procesal  oportuno  como quiera que  el  presente  proceso  se  encuentra  suspendido  desde
el  06 junio de 2019.

®
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RAD. 034 2018 00775 00
AUTO No. 7533
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2.019

En    cumplimiento   a    los    acuerdos    PSAA15-10402   del    29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1 -AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIV0 SINGULAR.

2.-  NO ACCEDER a  la soliciúd de devolución de dinero allegada  por el demandado José

®
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RAD. 010 2006 00796 00
AUTO No. 7562
JUZGAD0 SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En  atención a la petición que antecede y como quiera que el valor del avalúo determinado
por la parte actora de los derechos que le corresponden a la demandada sobre el inmueble
objeto del presente proceso se encuentra errado,  El juzgado,

RESUELVE:

PREVIO  A  CORRER  traslado  del   avalúo   Catastral   del   inmueble  objeto  del   presente
proceso,  se ORDENA NUEVAMENTE a la parte actora indique el valor exacto del 20% de
los derechos que le corresponden al demandado sobre el mismo, toda vez que el indicado
en el escrito que antecede, esto es, $25.168.200,oo se encuentra errado,   toda vez que se
omite realizar previamente el incremento el 50%, del avaluó catastral como lo ordena el #4
del  Art.  444  del  CGP,   para  posteriormente  determinar  el  valor  que  le  corresponde  al

®
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RAD. 014 2016 00026 00
AUT0 No. 7545
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista
a folio  22-24  C.1  (auto que  la  aprueba  Fol.  27  C.1)  y en  atención  a  la  liquidación  adicional
presentada  por  la  parte  actora,  se  advierte  que  aquélla  fue  presentada  sin  apego  a  la
ritualidad   procesal   aplicable   para   el   caso,   en  virtud   de  que   no  fue   aponada   en   las
oportunidades  procesales  señaladas en  la  ley,  específicamente en  los artículos 446,  447,
448,  y 461  del C.G.P,  EN  CONSECUENCIA,  el  Despacho dispone,  NO TENER en cuenta
la  liquidación  precedente.

2.-AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen,
a  través  del  cual  da  cuenta  de  la  conversión  de  los  depósitos judiciales  que  existen  por
cuenta del presente proceso.  Póngase en conocimiento de las partes.

3.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor
de la parte demandante a través de su apoderada judicial Dra.   FRANCY ELENA VALDES
TRUJILLO  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  66946616.,   de  los  títulos
judiciales,  por la liquidación de costas aprobada la suma de $280.000,oo (fol. 21  c.1  ) y por
la  liquidación  de  crédito aprobada  la  suma  de  $5.293.120,oo (Fol.  23-24)  para un total de
$5.573.120,oo.  Ios cuales se relacionan a continuación:

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$2.757.640 oo los cuales se relacionan a continuación:

Número del         Document®
Título              Demandante

469030CK)2446765      313013CX5

4690300J2446766      313013CH5

469030C02446767      31301306

469030002446768      313013CX5

469030C02446769      31301306

469030002446770      313013CX5

469030002446771       313013CX5

469030002446772     31301306

469030002446773      313013C$

469030002446774      31301306

469030002446775      313013CXS

469030002446776      313013C6

469030CX)2446777       313013CX$

469030002446778      313013Ü5

NombTe

J UAN  CARLOS
HOYOS
J UAN  CARLOS
HOYOS
J UAN CARLOS
HOYOS
J UAN  CARLOS
HOYOS
J UAN  CARLOS
HOYOS
JUAN  CARLOS
HOYOS
JUAN  CARLOS
HOYOS
JUAN CARLOS
HOYOS
JUAN  CARLOS
HOYOS
JUAN  CARLOS
HOYOS
JUAN CARLOS
HOYOS
J UAN  CARLOS
HOYOS
J UAN  CARLOS
HOYOS
JUAN  CARLOS
HOYOS

PATINO

PATIN0

PAT'NO

PATIN0

PATINO

PAT'NO

PAT'NO

PATINO

PAT'NO

PATINO

PATINO

PATINO

PATIN0

PATINO

Estdo

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADC)

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADC)

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPREso ENTREcmDo

Fecha
Constitución

1 2/1  1 /201 9

12/11 /2019

1 2/1 1 /201 9

12/11 /2019

12/11#019

12/11#019

1 2/ 1 1 ff o 1 9

1 2/ 1 1 #01 9

12/11B019

1 2/ 1 1 eo 1 9

12/11#019

1 2/1 1 #01 9

1 2/1 1 /201 9

1 2/1  1 /201 9

Fecha
d®

NO
APLICA

NO
APLICA

N0
APLICA

NO
APL'CA

N0
APL'CA

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APuCA

NO
APLICA

NO
ApllcA

$ 54 719,00

$ 75 068,00

$ 61  175,00

$  106 442,00

$ 24 614,00

$ 46 968.00

$ 41810,00

$  110 628,00

$ 388 4C6,00

$ 465 630.00

$  519 416,00

$ 225 345,00

$ 402 804,00

$ 234 615,00

$
2 757 640.00

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS Q
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RAD. 003 2014 01042 00
AUT0 No. 7528
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a
folio  162-164 C.1,   aprobada mediante auto No. 4486 del  05 de juljo de 2016 y en atención
a  la  liquidación  adicional  presentada  por  la  pane  actora,  se  advierte  que  aquélla  fue
presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud de que no fue
aportada  en  las  oportunidades  procesales  señaladas  en  la  ley,  específicamente  en  los
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RAD. 034 20|i7 00295 00
AUTO No. 7529
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.  - NO ACCEDER a  la petición de correr traslado a la liquidación de crédito que antecede,
toda  vez  que  no  se  cumple  con   lo  dispuesto  en  el  #1   del  artículo  446  del  CGP   "7,
Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que
resuelva  sobre  las  excepciones  siempre  que  no  sea  totalmente  favorable  al  ejecutado
cualquiera  de  las  paries  podrá  presentar la  liquidación  del  crédito  con  especificación  del
capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de
la conversión a moneda nacional de aquel y de estos,  de acuerdo con lo dispuesto en el
mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios."

Notifíquese
EI Juez,

LUÍS CARLOS

®
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RAD. 027 2018 00431  00
AUTO No. 7528
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.- En virtud  que  ninguna de  las  partes dentro del término  legal formularon  objeciones a  la
liquidación del crédito presentada por la parie demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del anículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APR0BAR la aludida liquidación en la cantidad de $76.370.566,oo
Mcte.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS

®
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RAD. 0112017 00077 00
AUTO No. 7532
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a
folio  60  C.1(  Auto  que  la  aprueba  Fol.  67  C.1),  y  en  atención  a  la  liquidación  adicional

presentada  por  la  parte  actora,  se  advierte  que  aquélla  fue  presentada  sin  apego  a  la
ritualidad   procesal   aplicable   para   el   caso,   en   virtud   de  que   no  fue   aportada   en   las
oportunidades  procesales señaladas en  la  ley,  específicamente en  los artículos 446,  447,
448,  y 461  del C.G.P,  EN CONSECUENCIA,  el  Despacho dispone,  NO TENER en cuenta

®
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RAD. 02 82017 00526 00
AUT0 No. 7566
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR a los autos  para que obre y conste el avalúo comercial del vehículo objeto
del presente proceso allegado por la apoderada judicial de la parte actora.

2.-AGREGAR a  los autos  para que obre y conste el  informe presentado por el secuestre.

®
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RAD.  02 82017 00526 00
AUTO No. 7565
JUZGAD0 SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

Como quiera que en el  presente proceso se encuentra pendiente  revisar la  liquidación de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte  que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como quiera  que  la tasa  utilizada  para  liquidar los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
por lo anterior,  el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
VALOR S 25.592.139,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE  INICIO 12-nov-16

DIAS 18
TASA  EFECTIVA 32,99
FECHA DE CORTE 1 8-oct-19

DIAS _12

TASA  EFECTIVA 28,65
TIEMPO DE MORA 1056
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RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 25.592.139
•NTERESES $ 20.428.157

TOTAL $ 46.020.296
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RAD. 009 2018 00857 00
AUTO No. 7564
JUZGAD0 SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.€omo quiera que mediante auto No. 6801  de fecha 01  de noviembre de 2019 (Fl.  33 C.2)
se  ordenó  correr traslado  del  avalúo  Catastral  presentado  por el  apoderado judicial  de  la
parte actora sin que los interesados presentaran observaciones,  conforrne lo dispuesto en
el  art.  444  del  C.G.P.,  declárese  en  FIRME  el  avalúo  correspondiente  al  bien  inmueble
identmcado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 370-24537, el cual asciende a la suma
de $128.043.000.oo y el cual se encuentra debidamente embargado y secuestrado dentro

®



RAD. 0012017 0059100
AUT0 No. 7531
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

Como quiera que en la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicíal de la pane
actora el capital difiere con lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago y el auto
que ordena seguir adelante con la ejecución y además se liquidan los intereses moratorios
en fecha diferente a la ordenada,  este juzgado dispone NO TENER en cuenta la liquidación
precedente  y  REQUERIR  a  la  pane  actora  a fin  de  que  allegue  liquidación  de  crédito  de

®

®



lf ít/

RAD. 007 2018 00814 00
AUTO No. 7527
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

.- En  virtud que ninguna de  las  partes dentro del término  legal formularon  objeciones a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho,  teniendo en cuenta el numeral 3 del ar[ículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $12.799.983,oo
Mcte.
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RAD. 009 2009 01194 00
AUTO No. 7552
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

Visto el escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:
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RAD. 024 2016 00754 00
AUTO No. 7547
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali 09 de diciembre de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

REQURIR  al  memorialista  aclare  al  Despacho  el  número de  orden  de  pago que  autoriza
sea  retirado   por  el   Doctor  RAFAEL  IGNAclo  B0NILLA  VERGARA,   toda  vez  que  el
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